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AVÍS ALS SUBSCRIPTORS

Es comunica als subscriptors d’aquest Butlletí Oficial de la Província, que les tarifes vigents per a l’any 1997 són les següents:

Anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.360 pessetes
Semestral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.955 pessetes
Trimestral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.545 pessetes

Si desitgeu cancel·lar la vostra subscripció, us preguem que ens ho comuniqueu per escrit abans del 31 de gener de 1997.

Si desitgeu renovar la subscripció per a l’any 1997, i no la teniu domiciliada, les formes de pagament són:

— Personar-se a les dependències de la Diputació de Tarragona.
— Mitjançant carta, adjuntar un xec bancari.
— Mitjançant gir postal.
— Mitjançant transferència bancària al c/c 2073-0056-85-310005003 de la Caixa Tarragona, agència Portalet.

Cal fer constar el nom complet i el número de subscriptor (CIF o NIF).



ADMINISTRACIÓ DE L’ESTAT

MINISTERI DE FOMENT
16177

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO
Comisaría de Aguas

Anuncio

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de
fecha 30 de octubre de 1996, se otorga a D.ª Marta Mauricio
Silvestre, con NIF: 39708238-A y con domicilio actual en c/Bonaire
n.º 29 – 43747 Benisanet (Tarragona), la concesión de un aprove-
chamiento de aguas públicas a derivar del río Ebro, en término muni-
cipal de Móra de Ebro (Tarragona), con destino al riego de una finca
de 1,7 has, situada en el mismo término municipal, sin que pueda
derivarse un volumen superior a 3.000 m3 por año, con sujeción a
las condiciones que figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zaragoza, 30 de octubre de 1996. - El comisario de Aguas,
Fermín Molina García.

16470

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO
Comisaría de Aguas

Nota-anuncio

D.ª Teresa Baiges Baiges y nueve más solicitan la inscripción en
el catálogo de aguas privadas de la cuenca, un aprovechamiento de
aguas a derivar de un pozo ubicado en el paraje Sant Bernabé en
la localidad de Tortosa, del término municipal de Tortosa (Tarragona),
fuera de zona de policía de cauces, con destino a riego de 2,8324
has, con un caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo
de 2,5000 litros/segundo y un volumen máximo anual de 10.000
metros cúbicos.

El aprovechamiento consiste en un pozo sección circular 0,35 m
diámetro y 52 metros de profundidad, extrayéndose el caudal nece-
sario por medio de bomba accionada por motor eléctrico de 12 C.V.
de potencia.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que
quienes se condideren perjudicados por esta petición puedan
presentar por escrito sus reclamaciones ante la Confederación
Hidrográfica del Ebro o ante la Alcadía correspondiente, durante el plazo
de veinte días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Província o de la fecha de
exposición al público del mismo, a cuyo efecto el expediente, estará
de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro – Sagasta,
n.º 26-28, Zaragoza – en horas hábiles de oficina durante el plazo
abierto.

Zaragoza, 20 de noviembre de 1996. - El comisario de Aguas,
Fermín Molina García.

MINISTERI DE MEDI AMBIENT
17251

SERVICIO PROVINCIAL DE COSTAS EN TARRAGONA

Anuncio

Información pública sobre el expediente de solicitud de reutili-
zación de parte de las instalaciones de la concesión de la que fue
titular el Club Náutico de Cunit, para destinarlas a servicios públicos
de la playa, en la playa del t. m. de Cunit.

Para dar cumplimiento a los artículos 32.1 y 64 de la Ley 22/88
de costas, se somete a información pública, por un plazo de veinte
(20) días, contados a partir del siguiente del que se publique este
anuncio, el proyecto de reutilización de parte de las instalaciones de
la concesión de la que fue titular el Club Náutico de Cunit, para desti-
narlas a servicios públicos de la playa, en la playa del t. m. de Cunit,
solicitado por el Ayuntamiento de Cunit. El proyecto podrá ser
examinado en las oficinas del Servicio de Costas de Tarragona, sitas
en la plaza Imperial Tárraco, 4-4.ª planta en Tarragona.

Las alegaciones y observaciones que puedan formularse durante
este trámite podrán presentarse en estas oficinas en horas hábiles
durante el período de información pública.

MINISTERI DE TREBALL I ASSUMPTES SOCIALS

16960

INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO

Dirección Provincial de Tarragona

Edicto

Por el presente se comunica que en fecha 31.07.96 se dictó la
resolución del recurso interpuesto por don Enrique Juste Canosa, la
cual pone fin a la vía administrativa, y contra la que podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justícia de Cataluña, en el plazo de dos meses a partir del día de la
notificación.

Tarragona, 17 de diciembre de 1996. - La directora provincial
del INEM, Carolina Bellés Torres.

16961

INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO

Dirección Provincial de Tarragona

Edicto

Por el presente se comunica que en fecha 30.05.96 se dictó la
resolución del recurso interpuesto por doña Amparo Rovira Jareño, la
cual pone fin a la vía administrativa, y contra la que podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justícia de Cataluña, en el plazo de dos meses a partir del día de la
notificación.

Tarragona, 17 de diciembre de 1996. - La directora provincial
del INEM, Carolina Bellés Torres.

16962

INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO

Dirección Provincial de Tarragona

Edicto

Por el presente se comunica que en fecha 22.01.93 se dictó la
resolución de percepción indebida de prestaciones por el abono de
la prestación por desempleo en su modalidad de pago único, a don
Manuel Sáez del Águila, contra la que podrá interponer recurso  de
alzada ante el Iltmo. Sr. Director General del INEM en el plazo de
15 días desde la fecha de notificación de esa resolución, según lo
dispuesto en el art.º 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
El recurso contra esta resolución no exime de la obligación de pago.

Tarragona, 17 de diciembre de 1996. - La directora provincial
del INEM, Carolina Bellés Torres.

2 BOP  DE  TARRAGONA – Núm. 3 Dissabte, 4 - 1 - 1997



17064

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Anuncio

A tenor de lo dispuesto en el art.º 59.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, y por haber
sido devueltas las notificaciones efectuadas en forma, por el presente
anuncio de acuerdo con la normativa vigente se notifica:

Núm. de Cuantía total
Nombre, apellidos o razón social Acta infracción de la sanción

Ángel Bravo Bernet T-125/96 Ext. Prest. Des.
Santiago Regidor Baile T-126/96 Ext. Prest. Des.
Mónica Sancho Cendón T-135/96 Ext. Prest. Des.
Desiderio Cajas Ruiz T-139/96 Ext. Prest. Des.
Bonifacio Carrillo Gómez T-145/96 Ext. Prest. Des.
Ramón Collado Martínez, SL T-148/96 Ext. Prest. Des.
Lucía España Osuna 1010/96 50.100
Víctor Noche Franch 1094/96 25.000
José Luis Sordo 1115/96 500.100
Hebdomadaris, SL 1126/96 80.000
Manuel Mantas Caballero 1167/96 125.000
Dertolin, SL 1172/96 10.100
Besgelats, SL 1184/96 15.000
Costa Roc, SL 1185/96 50.000
Manuel Fernández Pérez 1187/96 200.400
Pedro Gordillo Álvarez 1190/96 10.000
Belaid Machrki 1195/96 10.000
David Aixalà Tarragó 1196/96 10.000
Óscar Verlaat 1201/96 10.000
José Ignacio Falcó Ferreres 1204/96 50.000
Carmen Curto Sanz 1219/96 10.000
Eugenio Lecumberri Cañal 1233/96 25.000
Disperserveis, SL 1242/96 50.100
Vinícola Baix Camp,SA 1244/96 500.100
Rombex, SA 1246/96 100.000
Reformas Orus, SL 1249/96 100.000
Julián Gabriel Mayor Torrens 1250/96 10.000
Cien por Cien Guix Tarraco, SL 1256/96 100.000
Apartamentos Playsol, SL 1263/96 80.000
Tárraco Tec. Const. Ind. Asoc, SL 1270/96 50.000
Tárraco Tec. Const. Ind. Asoc, SL 1271/96 51.000
Francisco Miguel Martín 1278/96 10.000
Eduardo Forn Bassons 1280/96 50.100
Desiderio Nieto Calero, CB 1283/96 10.100
Francisco Javier Cruz Molas 1286/96 10.000
Clotilde Pallarés Vidal 1287/96 25.000
Alcos 21, SL 1291/96 50.100
Stuart Terrance Jackson 1293/96 50.100
Andrés Nieto Blázquez 1295/96 50.100
Jaime J. Miquel Voltas 1306/96 10.000
Pedro Medina Moreno 1307/96 10.000
Esteban Casado Póveda 1311/96 10.000
Sergio Cabot Ortega 1312/96 10.000
Const. Montsià Mar, SL 1315/96 25.000
Stuart Terrance Jacson 1322/96 200.200
Const. Dimon 2, SL 1330/96 10.000
Norberto Pascual Saccheti 1340/96 80.000
Anatoli Bobrychev 1346/96 500.100
Manuel Martín Romero 1351/96 80.000
Gravic 3000, SL 1352/96 51.000
Máximo Quismondo Mas 1377/96 50.100
Antonio Martín Santos (Insp. Mad) 5175/96 Ext. Prest. Des.
Blanco Vin, SL (Inspe. Barcelona) 6088/96 50.000

Asimismo se comunica a los interesados que los expedientes de
referencia obran en esta Inspección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social para su consulta, y que a partir del siguiente día de
la publicación del presente anuncio, se indica el cómputo del plazo
de quince días hábiles para presentar escrito de descargos ante el
Ilmo. Sr. Director Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales, acompa-
ñando las pruebas que juzgue convenientes.

Lo que se hace público para que sirva de notificación en forma
para los interesados.

Tarragona, 19 de diciembre de 1996. - El jefe de la Inspección
Provincial de Trabajo y Seg. Social, Pablo Tornel Negrete.

17065

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Anuncio

A tenor de lo dispuesto en el art.º 59.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, y por haber
sido devueltas las notificaciones efectuadas en forma, por el presente
anuncio de acuerdo con la normativa vigente se notifica:

Núm. de Cuantía total
Nombre, apellidos o razón social Acta infracción de la sanción

Pref. Pretens. y Armd. Catalunya, SA 1135/96 501.000
Serfocon 96, SL 1139/96 501.000
Pilar Aldama Anglada 1177/96 50.100
Hispano Alemana Estr, SL 1179/96 370.000
Alberto Romero Electrif, SA 1209/96 5.001.000
Cosomar, SL 1220/96 5.000
Cosomar, SL 1222/96 51.000
Tur Blau, SL 1223/96 50.000
Inmobiliaria Promar, SL 1275/96 350.000
Augusto Fernández Tejano 1292/96 250.001
Asvi Const. y Estruc. SL 1294/96 204.000
José Escoda Berenguer, SCP 1360/96 15.000
Fomento de Estruct., SL 1361/96 100.000

Asimismo se comunica a los interesados que los expedientes de
referencia obran en esta Inspección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social para su consulta, y que a partir del siguiente día de
la publicación del presente anuncio, se indica el cómputo del plazo
de quince días hábiles para presentar escrito de descargos ante el
delegado Territorial de Treball de la Generalitat, acompañando las
pruebas que juzgue convenientes.

Lo que se hace público para que sirva de notificación en forma
para los interesados.

Tarragona, 19 de diciembre de 1996. - El jefe de la Inspección
Provincial de Trabajo y Seg. Social, Pablo Tornel Negrete.

17080

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Anuncio

Tramitándose en esta Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social el expediente de aplazamiento extraordinario
para el pago de las deudas con la Seguridad Social, correspon-
diente a la empresa Valls Center Car, SL c.c.c. 43/80558-45 y,
habiéndose intentado la notificación sin haberse podido practicar, de
conformidad con el artículo 105 del Reglamento General de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 1637/95 de 6 de octubre (BOE 24-10-95), por este acto
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se notifica la anulación de la autorización del pago aplazado, cuyo
texto reproducimos íntegramente.

En relación con el aplazamiento de pago de cuotas a la Seguridad
Social, regulado por la Orden Ministerial de 22 de febrero de 1996,
que le fue concedido en su día por la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social, deberá aportar en el plazo
improrrogable de diez días naturales, a partir de la recepción del
presente escrito, ante esta Dirección Provincial.

– Justificante de ingreso de los plazos previstos en el aplazamiento
correspondientes a los periodos de pago 4/96 a la actualidad.

Le recordamos que si así no lo hiciera, se procederá al archivo
del expediente, anulándose la autorización de pago aplazado,
según se dispone en el punto sexto de la resolución dictada por el
subdirector provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
en fecha 1-3-96, procediéndose a la expedición de la certificación
de descubierto de la deuda pendiente de amortizar y los intereses
devengados hasta la fecha de su expedición con el recargo de
apremio sobre la suma de ambas partidas y se realizarán las actua-
ciones que procedan.

Tarragona, 28 de octubre de 1996. El director provincial. P.D. El
subdirector de Recaudación Ejecutiva. Fdo.: Iñigo de la Torre
Fernández.”

Tarragona, 28 de octubre de 1996. - El director provincial, p.d.
el subdirector de Recaudación, Pablo Martín-Sanz García.

17254

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Tarragona 05

Edicto de embargo de bienes muebles (TVA-343)

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 05, de
Tarragona,

En el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Díaz Navarrete,
Antonio, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo último domicilio
conocido fue en Valéncia, 35 Salou, se procedió con fecha
8/11/1996 al embargo de bienes muebles, de cuya diligencia se
acompaña copia adjunta al presente edicto.

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, a efectos de la posible venta en pública subasta de los
mismos, en caso de no atender al pago de su deuda.

No obstante, en caso de que el deudor apremiado no estuviese
de acuerdo con la valoración efectuada, podrá presentar valoración
contradictoria de los bienes que le han sido trabados en el plazo de
15 días, a contar desde el día siguiente al del recibo de la presente
notificación, que podrá ser ampliada por esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicarán las
siguientes reglas:

- Si la diferencia entre ambas no excediera del 20% de la menor,
se estimará como valor de los bienes el de la tasación más alta.

- Si, por el contrario, la diferencia entre ambas excede del 20%,
se convocará al deudor dirimir las diferencias y, si se logra acuerdo,
hacer una sola.

- Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará una nueva valoración por perito
adecuado y su valoración de los bienes embargados, que deberá
estar entre las efectuadas anteriormente, será la definitivamente apli-
cable y servirá como tipo para la venta pública del bien embargado.

Toto ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social.

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en el plazo de
ocho días, comparezca, por sí o por medio de representante en el
expediente de apremio que se le sigue, a fin de proceder a la

práctica de las notificaciones a que haya lugar, con la prevención de
que en el caso de no personarse el interesado, se le tendrá por noti-
ficado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustan-
ciación del procedimiento, de conformidad con lo preceptuado en
los artículos 109 y 120.1.a) del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (BOE del
día 24).

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso ordinario ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,
contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo
dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(BOE del día 29), según la redacción dada al mismo por la Ley
42/1994, de 30 de diciembre (BOE del día 31), de medidas
fiscales, administrativas y de orden social, significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación
de garantías para el pago de la deuda.

Tarragona, 5 de diciembre de 1996. - El recaudador ejecutivo,
Salvador Borrell Borrás.

Diligencia de embargo de vehículos (TVA-333)

Diligencia: notificadas al deudor de referencia las providencias
de apremio por los créditos seguidos en el presente expediente
ejecutivo, conforme al artículo 109 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, y
no habiéndolos satisfecho hasta la fecha, declaro embargados los
vehículos del mismo que se detallan en la relación adjunta.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 128.4 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social, procede lo siguiente:

1. Notificar al deudor y a las autoridades correspondientes, a los
efectos oportunos, el embargo decretado hasta cubrir el importe total
de los débitos, indicándoles que los vehículos trabados se pongan,
en un plazo de 5 días, a disposición inmediata de esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con su documentación y llaves necesarias
para su apertura, funcionamiento y, si procede, custodia, con la
advertencia de que, en su contrario, dichos actos podrán ser suplidos
a costa del deudor.

2. Notificar al deudor que los bienes serán tasados por esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva, a efectos de la posible venta en
pública subasta de los mismos, si no atiende al pago de su deuda, y
que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar objeción por
parte del apremiado.

No obstante, si no estuviese de acuerdo con la valoración efec-
tuada, podrá presentar valoración contradictoria de los bienes que le
hayan sido trabados en el plazo de 15 días, a contar desde el día
siguiente al del recibo de la correspondiente notificación, que podrá
se ampliada por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, en caso
necesario.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicarán las
siguientes reglas:

- Cuando la diferencia entre ambas no excediera del 20% de la
menor, se estimará como valor de los bienes el de la tasación más
alta.

- Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20%, se
convocará al deudor para dirimir las diferencias y, si se logra
acuerdo, hacer una sola.

- Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará una nueva valoración por perito
adecuado y su valoración de los bienes embargados, que deberá
estar entre las efectuadas anteriormente, será la definitivamente apli-
cable y servirá como tipo para la venta pública del bien embargado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social.
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3. Siendo el bien embargado de los comprendidos en el artículo
12 de la Ley de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin desplazamiento de
posesión, procede expedir mandamiento al Registro correspondiente
para la anotación preventiva del embargo a favor de la Tesorería
General de la Seguridad Social y solicitar del mismo la certificación
de cargas que graven el vehículo.

4. Oficiar a la Jefatura Provincial de Tráfico para que se tome
anotación del embargo en los expedientes de los vehículos de
referencia, a efectos de constancia en la tramitación de la transfe-
rencia que pudiera hacerse a terceras personas.

5. De no ser puestos a disposición de esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva por parte del apremiado los bienes rese-
ñados, se procederá a solicitar a las autoridades que tengan a su
cargo la vigilancia de la circulación, y a las demás que proceda, la
captura, depósito y precinto de los vehículos objeto de embargo, en
el lugar donde se hallen, poniéndolos a disposición del recaudador
embargante. Asimismo que impida la transmisión o cualquier otra
actuación en perjuicio de los derechos de la Seguridad Social.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso ordinario ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,
contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo
dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(BOE del día 29), según la redacción dada al mismo por la Ley
42/1994, de 30 de diciembre (BOE del día 31), de medidas
fiscales, administrativas y de orden social, significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación
de garantías para el pago de la deuda.

Tarragona, 8 de noviembre de 1996. - El recaudador ejecutivo,
Salvador Borrell Borrás.

Relación adjunta de los vehículos embargados

El deudor: Díaz Navarrete, Antonio
- Descripción del vehículo:
Matrícula: T-0954-AC

- Descripción del vehículo:
Matrícula: T-1494-AB

ADMINISTRACIÓ AUTONÒMICA

GENERALITAT DE CATALUNYA
16964

DEPARTAMENT DE JUSTÍCIA
Secció d’Atenció a la Infància a Tarragona

Citació

En relació a l’expedient núm. G 0037 91 T, incoat a l’infant
P.A.P., citem en aquestes oficines (c/ Gasòmetre, 22) a Pere Aurora
Llambrich i Cinta Piñol Bonancia, pares d’aquest menor dels que es
desconeix l’indret on es troben, per tal de comunicar-los la decisió
presa respecte al seu fill en data 17.07.1996.

Tarragona, 26 de novembre de 1996. - La cap de la Secció
d’Atenció a la Infància a Tarragona, Montserrat Toledo i Mariné.

16965

DEPARTAMENT DE JUSTÍCIA
Secció d’Atenció a la Infància a Tarragona

Citació

En relació a l’expedient núm. T 0049 96 T, incoat a l’infant J.S.L.,
citem en aquestes oficines (c/ Gasòmetre, 22) a Juan Salinas Rubio,

pare d’aquest menor del que es desconeix l’indret on es troba, per tal
de comunicar-li la decisió presa respecte al seu fill en data
16.04.1996.

Tarragona, 26 de novembre de 1996. - La cap de la Secció
d’Atenció a la Infància a Tarragona, Montserrat Toledo i Mariné.

16966

DEPARTAMENT DE JUSTÍCIA

Secció d’Atenció a la Infància a Tarragona

Citació

En relació als expedients núms. T 0062 96 T i T 0063 96 T,
incoats als infants M.D.C.P. i M.D.C.P., citem en aquestes oficines
(c/ Gasòmetre, 22) a M. Luisa Pryrz Sendra, mare d’aquests menors
de la que es desconeix l’indret on es troba, per tal de comunicar-li la
decisió presa respecte als seus fills en data 29.05.1996.

Tarragona, 26 de novembre de 1996. - La cap de la Secció
d’Atenció a la Infància a Tarragona, Montserrat Toledo i Mariné.

16967

DEPARTAMENT DE JUSTÍCIA

Secció d’Atenció a la Infància a Tarragona

Citació

En relació als expedients núms. DP 0169 96 T i DP 0170 96 T,
incoats als infants M.G.G. i V.G.G., citem en aquestes oficines
(c/ Gasòmetre, 22) a Primitiva García Rubio, mare d’aquests menors
de la que es desconeix l’indret on es troba, per tal de comunicar-li la
decisió presa respecte als seus fills en data 17.07.1996.

Tarragona, 26 de novembre de 1996. - La cap de la Secció
d’Atenció a la Infància a Tarragona, Montserrat Toledo i Mariné.

16968

DEPARTAMENT DE JUSTÍCIA

Secció d’Atenció a la Infància a Tarragona

Citació

En relació a l’expedient núm. T 0135 96 T, incoat a l’infant
A.G.P.T., citem en aquestes oficines (c/ Gasòmetre, 22) a Sr. Piette,
pare d’aquest menor del que es desconeix l’indret on es troba, per tal
de comunicar-li la decisió presa respecte al seu fill en data
22.11.1996.

Tarragona, 27 de novembre de 1996. - La cap de la Secció
d’Atenció a la Infància a Tarragona, Montserrat Toledo i Mariné.

16969

DEPARTAMENT DE JUSTÍCIA
Secció d’Atenció a la Infància a Tarragona

Citació

En relació a l’expedient núm. T 0055 92 T, incoat a l’infant
S.M.S., citem en aquestes oficines (c/ Gasòmetre, 22) a Domingo
Moreno Contreras, pare d’aquest menor del que es desconeix l’indret
on es troba, per tal de comunicar-li la decisió presa respecte al seu
fill en data 15.06.1996.

Tarragona, 4 de desembre de 1996. - La cap de la Secció
d’Atenció a la Infància a Tarragona, Montserrat Toledo i Mariné.
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ADMINISTRACIÓ LOCAL

DIPUTACIÓ DE TARRAGONA

17304

EXTRACTES DELS ACORDS DE LA COMISSIÓ DE GOVERN
DIA 20 DE DESEMBRE DE 1996

Aprovar l’acta de la sessió anterior celebrada el dia 12 de
desembre proppassat.

Aplicar preus públics per obres realitzades en carreteres de la
Diputació.

Aplicar preus públics per assistència tècnica de redacció de
projectes i direcció d’obres.

Aprovar l’expedient de contractació, mitjançant concurs públic
obert d’una assegurança d’accidents del personal de la Diputació de
Tarragona.

Aprovar certificacions presentades per la Comissió Mixta
DARP-Diputació i lliurar part de l’aportació econòmica.

Lliurar al Consell Comarcal del Baix Ebre l’aportació per a
ensenyaments artístics i d’adults de l’any 1995.

Lliurar al Consell Comarcal de la Conca de Barberà l’aportació
per a ensenyament artístics i d’adults de l’any 1996.

Denegar un ajut individual per assistència d’escolars.

Lliurar la resta de l’aportació de 1996 al Patronat de la Muntanya
de Montserrat.

Acceptar les factures presentades, i lliurar l’import, a càrrec del
conveni Diputació-Generalitat per a la normalització lingüística
any 1996.

Aprovar la sol·licitud d’ingrés al centre Sant Rafael.

Concedir un ajut econòmic puntual a Acell per realització acti-
vitats de lleure dels disminuïts psíquics.

Concedir un ajut econòmic puntual a la Fundació Casa Sant Josep
per jornades del Centre de Teràpia Relacional i Familiar.

Desestimar sol·licituds d’ajut econòmic per no correspondre a la
Diputació i ser traspassat els serveis d’assistència social a la
Generalitat.

Pagar factures per la concertació d’estades i serveis per l’as-
sistència de disminuïts.

Desestimar pagaments a grups culturals per certificacions presen-
tades fora de termini.

Concedir i desestimar subvencions a diferents entitats culturals.

Adquirir publicacions.

Lliurar la resta de la subvenció concedida mitjançant conveni a
Diari Tarragona per l’edició del joc de taula “Xino Xano”.

Lliurar subvencions justificades i concedides per fires, activitats de
caire agro-pecuari pesquer, i obres d’arrenjament i millora
d’esglèsies.

Concedir un ajorament per justificar subvenció concedida l’any
1995, a la parròquia de la Stma. Trinitat de Tarragona.

Acceptar la petició de l’Ajuntament de Pinell de Brai per fer un
canvi en l’obra subvencionada de l’ermita de Santa Magdalena.

Resoldre sol·licituds per fires i activitats de caire agro-pecuari
pesquer.

Lliurar l’assignació del programa de camins municipals 1996 al
Consell Comarcal del Baix Ebre (Conveni de delegació per la
concessió de subvencions).

Liquidar la part restant de l’aportació concedida a POFIR
mitjançant el conveni per a fires signat l’any 1995.

Aprovar l’abonament del 50% de la subvenció concedida a l’ens
per al cessament agrari per a l’any 1996 i lliurar aquesta aportació
deduint part de la quantitat lliurada l’any 1995.

Aprovar factures.

Aprovar certificacions d’obra amb càrrec al pressupost de la
corporació, al Pla d’acció municipal – PAM i al Pla únic d’obres i
serveis – PUOIS.

Aprovar el conveni a signar amb l’associació d’apartaments
turístics de la Costa Daurada per col·laborar en la realització treball
sobre el sector apartamentista i immobilitari.

Concedir beques per alumnes del Conservatori de Música.

Concedir beques per alumnes de l’Escola d’Art.

Aprovar factures.

Aprovar certificacions d’obra amb càrrec al pressupost de la
corporació i al Pla d’acció municipal – PAM.

Aprovar la revisió de preus del contracte de l’edició, publicació i
circulació del Butlletí Oficial de la Província.

Aprovar justificants presentats per la Cooperativa Agrícola de
Blancafort i lliurar la subvenció concedida mitjançant conveni de
restauració de monuments.

Aprovar el plec de prescripcions tècniques particulars i el plec de
clàusules econòmico-administratives que han de regir la contractació
del servei de cafeteria del Palau de la Diputació.

Tarragona, 20 de desembre de 1996. - El president, Josep
Mariné i Grau. - El secretari general, Màrius Viadel i Martín.

17305

EXTRACTES DELS ACORDS DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA
DEL PLE DE LA DIPUTACIÓ

DIA 20 DE DESEMBRE DE 1996

Aprovar l’acta de la sessió anterior celebrada amb caràcter
ordinari el dia 29 de novembre propassat.

Donar compte dels decrets de la Presidència del núm. 2043 al
2215.

Donar compte de l’aprovació definitiva del Reglament del servei
d’assistència de secretaria-intervenció de la Diputació de Tarragona.

Aprovar les bases específiques i les convocatòries que han de
regir la provisió de llocs de treball que es troben vacants a la plan-
tilla laboral d’aquesta Diputació.

– Professor titular de trompa
– Pianista de repertori

Aprovar la plantilla i la relació de llocs de treball del personal
funcionari, laboral i eventual que ha d’acompanyar al pressupost
de 1997.

Aprovar inicialment el projecte de pressupostos general de la
corporació i dels organismes autònoms que en depenen, per
l’exercici de 1997.

Acceptar la delegació de funcions en matèria de gestió d’in-
gressos de dret públic de l’Ajuntament de Pontils.

Aprovar la Proposta dissolució de l’Organisme Autònom
Administratiu Institut d’Estudis Tarraconenses “Ramon Berenguer IV”.

Tarragona, 23 de desembre de 1996. - El president, Josep
Mariné i Grau. - La secretària general acctal., Teresa Milà i Rovira.
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17314

EXTRACTES DELS ACORDS DE LA COMISSIÓ DE GOVERN
DIA 12 DE DESEMBRE DE 1996

Aprovar l’acta de la sessió anterior celebrada el dia 5 de
desembre proppassat.

Aplicar preus públics per la concessió de permisos d’obres en
carreteres de la Diputació.

Autoritzar la compatibilitat a funcionaris de la Diputació.

Aprovar l’expedient de contractació de l’assistència tècnica per la
redacció del Projecte de construcció d’un enllaç a diferent nivell per
l’accés a un polígon industrial al PK 39+200 de la carretera N-240
(Montblanc) amb un pressupost de contracta de 4.640.000 pessetes
i adjudicació de l’esmentada assistència tècnica.

Denegar la llicència d’obres de reforma i ampliació d’una planta
envasadora d’aigua a la TV-2006 d’Aiguamúrcia a Santes Creus,
sol·licitada per FM d’Inversions.

Aprovar el conveni a subscriure amb l’Ajuntament de Reus i el
Patronat de Fires de Reus (POFIR) per activitats firals de l’any 1996.

Tarragona, 12 de desembre de 1996. - El president, Josep
Mariné i Grau. - El secretari general, Màrius Viadel i Martín.

17315

EXTRACTES DELS ACORDS DE LA COMISSIÓ DE GOVERN
DIA 5 DE DESEMBRE DE 1996

Aprovar l’acta de la sessió anterior celebrada el dia 29 de
novembre proppassat.

Aprovar la Proposta d’aplicació de preus públics per la concessió
de permisos d’obres en carreteres de la Diptuació.

Adjudicar l’adquisició d’un piano de cua i un taburet per al
Conservatori Professional de Múscia de Tortosa (Palau Oriol).

Aprovar la Proposta d’adjudicació de l’adquisició d’obsequis
d’empresa per al personal de la Diputació amb motiu de les festes
nadalenques.

Prorrogar el conveni signat amb el Col·legi de Periodistes de
Catalunya – Demarcació de Tarragona.

Aprovar la certificació d’obra presentada per l’Ajuntament de
Montblanc per adaptació edifici Escola de Música i lliurar la resta de
la subvenció concedida a càrrec del pla d’equipament culturals.

Ratificar el Decret de Presidència de lliurament de la resta de
subvenció concedida a la Fundació Àusias March pels premis
octubre.

Pagaments a grups culturals.

Concedir subvencions per a rodes de teatre.

Concedir i desestimar ajuts econòmics a ajuntaments i entitats.

Aprovar els justificants i lliurar subvenció concedida a l’Ajuntament
per arranjament del campanar de l’església de Llorenç del Penedès,
inclòs en el programa del conveni restauració de monuments i arque-
ologia.

Aprovar els justificants presentats per l’Ajuntament de Calafell per
l’obra Museu-Poblat Ibèric Teixoneres inclòs al programa del conveni
de restauració de monuments i arqueologia.

Aprovar els justificants i lliurar l’import de la subvenció concedida
al Museu Diocesà de Tarragona, inclòs al programa de Museus.

Concedir i lliurar un ajut econòmic per la publicació del catàleg
de l’exposició Mediterrània, festa al Palau Bofarull.

Pagar factures del Castell d’Escornalbou.

Aprovar el Pla d’actuació a l’Albereda de Santes Creus.

Autoritzar la pròrroga del termini de presentació de justificant per
l’ajut concedit a l’Ajuntament de Masdenverge per a la conservació
d’espècies vegetals autòctones.

Acceptar els justificants i lliurar la subvenció concedida a
l’Ajuntament de la Selva del Camp per a la conservació d’espècies
vegetals autòctones.

Acceptar els justificants i lliurar la subvenció concedida a la
Protecció dels Animals i la Natura de Reus.

Acceptar els justificants i lliurar la subvencio concedida al Centre
d’Història Natural de la Conca de Barberà per al projecte “un dipòsit
paleontològic excepcional: la pedra d’Alcover”.

Acceptar els justificants i lliurar la subvenció concecida a
l’Associació Protectora “Llar d’Animals l’Aldea” d’Ampolla.

Acceptar els justificants i lliurar la subvenció concedida a
l’Ajuntament de Prat de Compte pel programa pedagògic d’educació
ambiental.

Acceptar els justificants i lliurar part de la subvenció concedida al
grup Naturalista “El Cabirol” de Santa Coloma de Queralt.

Acceptar els justificants i lliurar la subvenció concedida al Sr. Jaume
Solé Harce per dur a terme un estudi faunístic a les muntanyes de Prades.

Acceptar els justificants i lliurar la subvenció concedida a
l’Ajuntament de Tarragona pel Dia Mundial del Medi Ambient.

Acceptar certificacions presentades per la Comissió Mixta DAR-
Diputació i lliurar les subvencions.

Aprovar la Memòria valorada de les obres d’arranjament del
camí de le Piscines (del Passador) amb un pressupost de contracta de
4.993.635 pessetes, afectat per les obres de condiciament de la
TV-3451 de Paüls a Xerta en diversos trams (1a fase) i adjudicar les
obres de l’esmentada memòria valorada.

Aprovar la Memòria valorada de les obres de construcció de
2000 m2 de parterres a l’Albereda de Santes Creus i de la neteja de
8 ha de faixes protectores a varis boscos propietat de la Diputació,
amb un pressupost de contracta de 5.444.982 pessetes i adjudicar
les esmentades obres.

Aprovar liquidacions d’obra.

Aprovar actes referents a contractes d’obra.

Retornar a l’empresa Codere Tarragona, SA, el recàrrec de
llicències fiscals dels anys 1986 i 1987.

Aprovar finançaments consolidats del POUIS 1996.

Aprovar factures.

Aprovar els justificants presentats per la Comissió Organitzadora
de la Gran Festa de la Calçotada de Valls i lliurar la subvenció
concedida.

Aprovar els justificants presentats per l’Escola de Turisme Euroaula
i lliurar la subvenció concedida.

Aprovar els justificants i lliurar la subvenció concedida a l’Hospital
Universitari Joan XXIII de Tarragona per les Jornades d’Alimentació
Mediterrània.

Aprovar el justificant presentat pel Club de Tennis Tarragona i
lliurar la subvenció concedida per la realització de la Copa Davis.

Concedir una subvenció a l’Escola d’Hoteleria de Cambrils per
activitats i intercanvis a l’estranger d’alumnes.

Aprovar la col·laboració de la Diputació en la realització d’un
estudi de l’Associació d’Apartaments turístics de la Costa Daurada.

Aprovar certificació d’obra presentada per Emcofa, SA, per
condiciament de la carretera TV-3541 de Paüls a Xerta.

Tarragona, 5 de desembre de 1996. - El president, Josep Mariné
i Grau. - El secretari general, Màrius Viadel i Martín.
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AJUNTAMENTS

16977

AJUNTAMENT D’ALCOVER

Edicte

El Ple de la corporació en sessió de 13 de desembre de 1996
aprovà l’expedient de parcel·lació urbanística, així com de segre-
gació i agrupació incoat per Albright & Wilson Ibérica, SA, el que
s’exposa al públic, per un termini de 15 dies, a l’efecte que les
persones interessades puguin presentar, si procedeixen, al·legacions
contra el contingut aquest acord. En el cas que transcorri el termini
d’al·legacions sense que s’en presentés cap, s’entendrà aquest acord
com a definitiu.

Alcover, 16 de desembre de 1996. - L’alcalde, Carles Vidal i
Bové.

16993

AJUNTAMENT D’AMPOSTA

Anunci

Aprovat definitivament pel Ple d’aquest Ajuntament, l’expedient
d’imposició i aplicació de quotes de participació de les obres
“Urbanització de Valletes – 1a fase – 1a etapa i annex” es fa pública
als efectes que disposa el títol 2n, capítol 3r del RD 3288/78 de
25 d’agost.

Projecte d’urbanització de Valletes – 1a fase i 1ª etapa.
Pressupost d’execució per contracta
amb el 16 per 100 d’IVA inclòs, 231.887.847
adjudicades per l’import de .......................... 161.804.694

Projecte d’urbanització de Valletes – 1a fase i 1ª etapa, annex
Pressupost d’execució per contracta
amb el 16 per 100 d’IVA inclòs, 19.066.284
adjudicades per l’import de .......................... 13.304.480

Despeses topogràfiques de replanteig i
alineacions .................................................. 214.595

Direcció d’obres ........................................ 2.781.727
Direcció d’obres de l’annex .......................... 228.719

Enderroc d’edificacions (Mulet Hierro)
435.000 més 16% IVA.................................. 504.600

Modificació instal·lacions de Fecsa a Valletes .... 836.134

Pla de seguretat urbanització de Valletes .......... 396.632

Total ...................................................... 180.071.581

Aportació de la corporació fins un 30 per 100,
segons acord plenari del dia 21 de gener de 1994,
de ratificació del conveni amb la comissió
de propietaris de la zona de reparcel·lació
de Valletes .................................................. 54.021.474

Diferència a repartir .................................. 126.050.107

Mòduls de repartiment.  Segons les quotes de participació o
percentatges de dret adjudicat, segons consta a l’expedient de la
reparcel·lació i als títols de propietat de les finques adjudicades.

Subjecte passiu.  Seran subjectes passius, els propietaris dels
immobles que per les obres, instal·lacions o serveis, figuren inclosos
dintre de la delimitació del perímetre de l‘actuació de la 1a fase.

Amposta, 13 de desembre de 1996. - L’alcalde (il·legible).

17029

AJUNTAMENT DE BELLVEI

Edicte

Aprovats inicialment els padrons de subministrament d’aigua,
recollida d’escombraries i conservació de comptador corresponent al
3r trimestre de 1996, es fa pública l’obertura del termini de 15 dies
perquè les persones interessades puguin consultar-los i, si escau,
presentar reclamacions. Cas de no presentar-se reclamacions restaran
aprovats definitivament.

Els padrons poden consultar-se a les oficines de l’Ajuntament en
horari d’oficina.

Bellvei. - L’alcalde, Josep Fonts Batlle.

16982

AJUNTAMENT DE LA FATARELLA

Anunci

Exposat al públic durant un termini de trenta dies, mitjançant
anunci publicat al BOP núm. 249, de data 29 d’octubre de 1996 i
al tauler d’anuncis de la corporació, sense presentar-se cap tipus
d’al·legació al respecte, es fa pública l’aprovació definitiva del
Projecte executiu de l’obra “Habilitació de la Casa Ecològica Museu
de la Fatarella, 2a fase”.

Tot això en compliment del que disposa l’article 38 del Decret
179/1995, de 13 de juny, pel qual s’aprova el Reglament d’obres,
activitats i serveis dels ens locals i del previst a l’acord plenari de data
14 d’octubre de 1996.

La Fatarella, 16 de desembre de 1996. - L’alcalde, Josep F. Basco
i Gironés.

16975

AJUNTAMENT DE MASPUJOLS

Edicte

La corporació municipal de Maspujols, en sessió celebrada el dia
27 de novembre de 1996, va acordar, per unanimitat dels assistents,
sol·licitar la cancel·lació del préstec subscrit amb data 7 de febrer de
1991 i la concertació d’un de nou amb la Caixa de Crèdit de
Cooperació de la Diputació de Tarragona, destinat al finançament de
les obres “Ajuntament de Maspujols i Consultori Local” amb les
següents característiques:

a)  Import de la bestreta: 12.000.000 ptes.
b)  Finalitat: cancel·lació préstec i finançament de les obres

“Ajuntament de Maspujols i Consultori Local”.
c)  Termini: 10 anys, amb el primer any de carència.
d)  Sense interès.
e)  Recursos afectats en garantia: recàrrecs i quotes de les contri-

bucions rústica i urbana, impost sobre activitats econòmiques i fons
nacional de cooperació municipal.

El què es fa públic per al general coneixement, complint el que
disposa la legislació vigent de Règim local, amb l’entès que l’expe-
dient corresponent restarà exposat a la secretaria municipal pel
termini de quinze dies hàbils, a comptar a partir del següent dia que
aparegui el present edicte al Butlletí Oficial de la Província a la fi que,
durant aquest període pugui ésser examinat i es puguin presentar les
reclamacions que es considerin convenients.

Maspujols, 10 de desembre de 1996. - L’alcalde, Joan Emili
Llauradó i Grau.
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16981

AJUNTAMENT DE MONT-ROIG DEL CAMP

Edicte

No havent estat possible la notificació individualitzada als senyors
contribuents que a continuació es relacionen per resultar el seu
domicili desconegut i desconèixer l’actual, a l’haver incomplert l’obli-
gació de designar persona o representant amb residència a Mont-
roig del Camp, a efectes de rebre les notificacions, el que li invito a
realitzar, conforme al disposat en l’article 46 de la Llei general
tributària, article 17 text refòs del Règim local i l’article 59 del
Reglament de població, i de conformitat amb l’article 194 del RD
2.568/86 de 28 de novembre, l’article 80 de la Llei de proce-
diment administratiu de 17 de juliol de 1958, i l’article 224.7 del
RDL 781/86 del 18 d’abril, es notifica per mitjà del present edicte
els deutes tributaris que tenen pendents amb l’Ajuntament de Mont-
roig del Camp, pel concepte i import de les liquidacions següents:

– Rebuts corresponents a l’Impost activitats econòmiques del 3r
trimestre 1995.

Contribuent Epígraf Import

Miami Renta Car, SL Com. May. Vehículos y sus accesorios 63.012
Zaragoza Renta a Car, SL Com. May. Vehículos y sus accesorios 41.796

– Rebuts corresponents a recollida i eliminació d’escombraries de
l’exercici 1996

Contribuent Sit. finca Import
Badia Rodríguez M. Luisa A-Pinos Miramar, 13 9.400
F.P. Inmobiliaria, SL Urb. Golf C 54 chalet 2 9.400
Mercadal Orna, José Ángel Número 33-Casalot 9 Apto. 10 6.700
Herrador Jiménez, Rafael Número 34-Casalot 35 vda. 2 9.400
Jiménez García, Gabriel U-Ur. Masos, 24 9.400
Pageaut Denis Jean Gilbert Número 3-via Marina 7 9.400
Salem Suleiman Baghdadi Qussay Número 34-Casalot 11 vda. 10 9.400
Ballester Collado, Ricardo Av. Ángels 8, ed Luxor, 1-7 6.700
Coronado Sevilla, Gregorio Av. Ángels 8, ed Luxor, 2-6 6.700
Llorente Llorente, Luisa Av. Ángels 8, ed Luxor, 3-4 6.700
López Isabel, Emmanuel Av. Ángels 8, ed Luxor, 3-8 6.700
Palma Pérez, Manuel Av. Ángels 8, ed Luxor, 4-2 6.700
Rius García, Juan Av. Ángels 8, ed Luxor, 4-3 6.700
Iruela Gámez, José Antonio Av. Ángels 8, ed Luxor, B-2 6.700
Martínez García, José B-Pl. Cristal 2, ed. Pelicanos A-3-4 6.700
García García, Josefina B-Pl. Cristal 2, ed. Pelicanos A-4-2 6.700
González Ávila, José Alfredo B-Pl. Cristal 2, ed. Pelicanos B-3-4 6.700
Tobbens Rodríguez Monalo Ursula B-Pl. Cristal, 20 9.400
Cota Pla, SA Ferrocarril 6, ed. Cosmos 2-4 6.700
Cota Pla, SA Ferrocarril 6, ed. Cosmos 2-2 6.700
La Pastoreta, SCCL Gandesa 9, ed. Sahara 2-1 6.700
Boix Casabona, Enric Gandesa 9, ed. Sahara 5-2 6.700
Tortolone Mario P. Marítim 33, ed. Miami Palace 8 8.990
Tortolone Mario P. Marítim 33, ed. Miami Palace 20 8.990
Poujades Vda. P. Marítim 33, ed. Miami Palace 69 8.990
Obertino Piero P. Marítim 33, ed. Miami Palace 70 8.990
Ferrán López, José P. Marítim 70, ed. Normandie 12 6.700
Ferrán López, José P. Marítim 70, ed. Normandie 10 6.700
Ferrán López, José P. Marítim 70, ed. Normandie 6 6.700
Ferrán López, José P. Marítim 70, ed. Normandie 5 6.700
Ferrán López, José P. Marítim 70, ed. Normandie 4 6.700
Ferrán López, José P. Marítim 70, ed. Normandie 3 6.700
Ferrán López, José P. Marítim 70, ed. Normandie 2 6.700
Ferrán López, José P. Marítim 70, ed. Normandie 1 6.700
Paloux Marc Michel P. Marítim 194, B. Palacei 245 8.990
Eichhorn Annemarie Elisabeth Teide, 2 9.400
Gil García, Antonio Ur. Costa Zefir, 116 9.400
Rome Thierry Ur. Costa Zefir, 117 9.400
Von Styp Rekonski Rose Marie Ur. Pino Alto 47, chalet 5 11.690

Lloc de pagament:
Els imports de referència hauran de fer-se efectius a les oficines de

recaptació municipal, de dilluns a divendres de 9 a 13 hores o
mitjançant transferència bancària al compte corrent restringit a nom
de l’Ajuntament de Mont-roig del Camp, obert a la “Caixa
Tarragona” 2073-0043-72-3110000091, “La Caixa d’Estalvis i
Pensions de Barcelona” 2100-0787-19-0200046690, o gir postal.

Terminis per fer efectius els pagaments en període voluntari:
- Si el present edicte es publica en el Butlletí Oficial de la Província

de Tarragona entre els dies 1 al 15 del mes, des de la data de la
seva publicació fins el dia 5 del mes següent o immediat hàbil
posterior.

- Si la publicació es realitza entre els dies 16 i últim del mes de
la data de la publicació fins el dia 20 del mes següent o immediat
hàbil posterior.

Una vegada hagin transcorregut tots els esmentats terminis sense
haver-se verificat l’ingrés s’iniciarà el procediment de constrenyiment
amb el recàrrec del 20 per cent.

Recursos:
De conformitat amb l’article 224.7 del Reial decret legislatiu

781/86 de 18 d’abril, els interessats podran formular recurs de repo-
sició davant d’aquest Ajuntament, en el termini d’un mes a comptar
des del dia següent al de la present notificació, previ al recurs
contenciós-administratiu, podent realitzar no obstant qualsevol altre
recurs o reclamació que estimin adients.

Mont-roig del Camp, 11 de desembre de 1996. - L’alcalde, Josep
Ma Aragonès i Roca.

16999

AJUNTAMENT DE PAÜLS

Plec de condicions econòmico-administratives per a l’alienació en
subhasta pública de tres magatzems situats als baixos del Casal
Municipal.

Objecte del contracte.
Article 1r.  És objecte de la present subhasta l’alienació al millor

licitador dels magatzems situats a l’edifici de la Casa de Cultura, en
la planta baixa. Aquests magatzems són els numerats amb els
números 1, 3 i 4, amb les característiques que s’especifiquen en el
següent article.

Article 2n.  Magatzem número 1. És el primer accedint al carrer
en projecte. Limita a la dreta amb el mur de contenció de les escales
d’accés al local dels joves, al fons, amb el mur de contenció i a l’es-
querra, amb el magatzem número 2, propietat del Sr. Joaquín Benaiges
Gavaldà. Superfície: 45,8 metres quadrats. Altura lliure: 4,2 metres.
El tipus de licitació serà d’1.018.600 pessetes.

Magatzem número 3. Va correlatiu al número 2. Limita a la dreta
amb el magatzem número 2, propietat de Joaquín Benaiges Gavaldà,
al fons amb el mur de contenció i a l’esquerra amb el magatzem
número 4. Superfície: 45,2 metres quadrats. Altura lliure: 3,10 metres.
Preu de licitació: 928.650 pessetes.

Magatzem número 4. Limita a la dreta amb el magatzem número 3,
al fons amb el mur de contenció i a l’esquerra amb magatzems de
l’Ajuntament per a serveis. Superfície: 45 metres quadrats. Altura
lliure: 2,57 metres. Preu de licitació: 856.900 pessetes.

El pagament de l’adjudicació s’efectuarà en l’acte de lliurament
del document acreditatiu de la venda.

Article 3r.  L’Ajuntament de Paüls es compromet a vendre als adju-
dicataris els magatzems i a lliurar-los document acreditatiu d’aquest
contracte.

Article 4t.  Els licitadors hauran de constituir una fiança del 4% del
tipus de licitació.

Article 5è.  L’adjudicatari queda obligat al pagament dels anuncis,
impostos i altres despeses de tràmit que comporti l’alienació.
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Article 6è.  Els magatzems es vendran en el seu estat actual, sense
tancaments ni paviments ni acabats interiors.

Se separaran entre ells per una paret de 15 cm que farà cada
propietari, per la qual cosa la paret mitgera tindrà 30 cm.

A la paret no es podrà fer altells sostinguts en l’estructura existent,
ja que aquesta no es podrà tocar per fer obres.

El paviment interior es col·locarà al mateix nivell de la part superior
de la cimentació més alta, evitant de descalçar la cimentació existent.

No es podran emmagatzemar matèries que puguin ésser
molestes, nocives o perilloses.

El propietari haurà de tancar el recinte en el període d’un any des
de l’adjudicació i haurà d’adaptar-se al conjunt de l’edifici, per la
qual cosa haurà de demanar el corresponent permís d’obres.

Article 7è.  Les proposicions per pendre part a la subhasta es
presentaran en sobre tancat, on figurarà “Proposició per prendre part
a l’alienació mitjançant subhasta pública dels magatzems dels baixos
de la Casa de Cultura, convocada per l’Ajuntament de Paüls”.

En/Na ..............................................., major d’edat,
domicili a ............................., carrer de ..................número .....,
amb DNI número ........................, en nom propi (o en represen-
tació de qui sigui), assabentat de la convocatòria de subhasta
pública anunciada al Butlletí Oficial de la Província número ............
de data .................., hi pren part i es compromet a obtenir en
propietat el magatzem número ................, dels baixos de la Casa
de Cultura, pel preu de .............................. pessetes (en lletres i
números), d’acord amb el plec de clàusules econòmico-administra-
tives, que accepto íntegrament.

Lloc, data i signatura.

Article 8è.  Les proposicions es presentaran a la secretaria de
l’Ajuntament durant el termini de vint dies hàbils a comptar des del
següent al de la publicació de l’anunci de licitació al BOP, en hores
d’oficina.

Article 9è.  L’obertura de pliques tindrà lloc a la sala de sessions
de l’Ajuntament, a les 12 hores del primer dia hàbil següent en què
s’acabi el termini assenyalat a la clàusula anterior.

Paüls, 12 de desembre de 1996. - L’alcalde (il·legible).

ADMINISTRACIÓ DE JUSTÍCIA

JUTJATS

16343

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 2 DE EL VENDRELL

Edicto

En este Juzgado se tramita procedimiento artículo 41 de la Ley
Hipotecaria n.º 157/96 a instancias de Ludwing Rudi Kalbrunner
contra Eva Maria Behrens, sobre acción real de inmueble.

Y para que sirva de emplazamiento en legal forma a Eva Maria
Behrens, actualmente en ignorado paradero, a fin de que en el
término de doce días comparezca en autos, con el apercibimiento de
que si no comparece se procederá a dictar auto acordando la
práctica de cuantas diligencias sean necesarias para la efectividad
del derecho inscrito, incluso el lanzamiento de la finca si procediere.

Expido el presente en El Vendrell, a 27 de noviembre de 1996.
- El secretario (ilegible).

17288

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 2 DE EL VENDRELL

Cédula de citación

Por la presente y en virtud de lo acordado por la Sra. Juez de
Instrucción n.º 2 de El Vendrell, en autos de juicio de faltas 246/95,
sobre robo, se ha acordado citar a Udo Reichendacher, en la actua-
lidad en ignorado paradero, para que en concepto de denunciado,
comparezca ante este Juzgado a fin de asistir a la celebración de la
vista oral del juicio reseñado, el próximo día 15 de enero de 1997,
a las 11.30 horas, advirtiéndole de los perjuicios legales estable-
cidos en caso de no hacerlo, debiendo de comparecer con las
pruebas de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de citación en legal forma a Udo
Reichendacher, por hallarse en ignorado paradero, extiendo la presente
en El Vendrell, a 10 de diciembre de 1996. - El secretario (ilegible).

17289

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 2 DE EL VENDRELL

Cédula de citación

Por la presente y en virtud de lo acordado por la Sra. Juez de
Instrucción n.º 2 de El Vendrell, en autos de juicio de faltas 246/95,
sobre robo, se ha acordado citar a Eddy Locci, en la actualidad en
ignorado paradero, para que en concepto de denunciado, compa-
rezca ante este Juzgado a fin de asistir a la celebración de la vista
oral del juicio reseñado, el próximo día 15 de enero de 1997, a las
11.30 horas, advirtiéndole de los perjuicios legales establecidos en
caso de no hacerlo, debiendo de comparecer con las pruebas de
que intente valerse.

Y para que conste y sirva de citación en legal forma a Eddy Locci,
por hallarse en ignorado paradero, extiendo la presente en El
Vendrell, a 10 de diciembre de 1996. - El secretario (ilegible).

17290

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 2 DE EL VENDRELL

Cédula de citación

Por la presente y en virtud de lo acordado por la Sra. Juez de
Instrucción n.º 2 de El Vendrell, en autos de juicio de faltas 76/96,
sobre lesiones en agresión, se ha acordado citar a Rubén Ledesma
Romero, en la actualidad en ignorado paradero, para que en
concepto de denunciado, comparezca ante este Juzgado a fin de
asistir a la celebración de la vista oral del juicio reseñado, el próximo
día 15 de enero de 1997, a las 13.15 horas, advirtiéndole de los
perjuicios legales establecidos en caso de no hacerlo, debiendo de
comparecer con las pruebas de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de citación en legal forma a Rubén
Ledesma Romero, por hallarse en ignorado paradero, extiendo la
presente en El Vendrell, a 10 de diciembre de 1996. - El secretario
(ilegible).

17291

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 2 DE EL VENDRELL

Cédula de citación

Por la presente y en virtud de lo acordado por la Sra. Juez de
Instrucción n.º 2 de El Vendrell, en autos de juicio de faltas 26/96,
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sobre estafa, se ha acordado citar a Richard Marco Jansen, en la
actualidad en ignorado paradero, para que en concepto de denun-
ciado, comparezca ante este Juzgado a fin de asistir a la celebración
de la vista oral del juicio reseñado, el próximo día 15 de enero de
1997, a las 14 horas, advirtiéndole de los perjuicios legales esta-
blecidos en caso de no hacerlo, debiendo de comparecer con las
pruebas de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de citación en legal forma a Richard
Marco Jansen, por hallarse en ignorado paradero, extiendo la
presente en El Vendrell, a 10 de diciembre de 1996. - El secretario
(ilegible).

17292

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 2 DE EL VENDRELL

Cédula de citación

Por la presente y en virtud de lo acordado por la Sra. Juez de
Instrucción n.º 2 de El Vendrell, en autos de juicio de faltas 79/96,
sobre lesiones, se ha acordado citar a Mohamed El Bair, en la actua-
lidad en ignorado paradero, para que en concepto de denunciado,
comparezca ante este Juzgado a fin de asistir a la celebración de la
vista oral del juicio reseñado, el próximo día 15 de enero de 1997,
a las 14.15 horas, advirtiéndole de los perjuicios legales estable-
cidos en caso de no hacerlo, debiendo de comparecer con las
pruebas de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de citación en legal forma a Mohamed
El Bair, por hallarse en ignorado paradero, extiendo la presente en El
Vendrell, a 10 de diciembre de 1996. - El secretario (ilegible).

17293

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 2 DE EL VENDRELL

Cédula de citación

Por la presente y en virtud de lo acordado por la Sra. Juez de
Instrucción n.º 2 de El Vendrell, en autos de juicio de faltas 26/96,
sobre estafa, se ha acordado citar a John Francis Walker, en la actua-
lidad en ignorado paradero, para que en concepto de denunciado,
comparezca ante este Juzgado a fin de asistir a la celebración de la
vista oral del juicio reseñado, el próximo día 15 de enero de 1997,
a las 14 horas, advirtiéndole de los perjuicios legales establecidos en
caso de no hacerlo, debiendo de comparecer con las pruebas de
que intente valerse.

Y para que conste y sirva de citación en legal forma a John
Francis Walker, por hallarse en ignorado paradero, extiendo la
presente en El Vendrell, a 10 de diciembre de 1996. - El secretario
(ilegible).

17240

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 1 DE EL VENDRELL

Edicto

D. Benjamín Monreal Hijar, juez de Instrucción n.º 1 de los de El
Vendrell,

Hace saber: que en este Juzgado, se siguen diligencias juicio
faltas 68/96, en cuyos autos se ha acordado citar a Ana María
Yturriaga Leza, en calidad de denunciante, y siendo desconocido el
domicilio del mismo en España, por el presente se le cita para que
comparezca ante este Juzgado de Instrucción, sito en c/ Nou, 86,

1.º, a fin de asisitir a la celebración del indicado juicio el día 30-1-
97, a las 9.50 horas en la sala de audiencia de este Juzgado n.º 1
(primer piso), con la prevención de que deberá concurrir con los
medios de prueba de que intente valerse.

El Vendrell, 12 de diciembre de 1996. - El juez. - El secretario
(ilegible).

17248

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 2 DE VALLS

Edicto

D.ª Rosario Lara Hernández, secretaria de este Juzgado de Instrucción
n.º 2 de Valls,

Hago saber: que en este Juzgado, se tramitan diligencias de
juicio de faltas n.º 73/94, por imprudencia, en el que se ha dictado
proveído con esta fecha, a fin de que por el presente se cite a
Fernando Puig Talarín, para que comparezca el próximo día 17 de
enero de 1997, a las 10.30 horas en la sala de audiencia de este
Juzgado, sito en ctra. del Pla n.º 35, rn calidad de condenado, a los
efectos de cumplir la condena que en su día se le impuso en este
procedimiento, con apercibimiento en caso de incomparecencia de
pararle el perjuicio a que hubiera lugar en derecho.

Y para que así conste y sirva de citación en legal forma al arriba
mencionado, expido el presente en Valls, a 16 de diciembre de
1996. - La secretaria (ilegible).

17222

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 1 DE TARRAGONA

Edicto para citación a juicio de faltas

Magistrado juez D. Jorge Hay Alba,
Hago saber: que en este Juzgado, se sigue juicio de faltas número

108/96, sobre conducción sin seguro denunciado por Jefatura
Provincial de Tráfico, ante el Juzgado de Instrucción n.º 1 de
Tarragona, en el que se ha acordado citar a Eugenia Carrasco
Aliaga y José Rodríguez Díaz, los que se encuentran en ignorado
paradero, en calidad de denunciados, para la celebración del
oportuno juicio de faltas que tendrá lugar el próximo día veintiocho
de enero de 1997, a las 11.30 horas en la sala de audiencias de
este Juzgado, apercibiéndole de que en caso de no comparecer le
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho y advirtiéndole
que deberá comparecer con las pruebas de que intente valerse, y
puede hacerlo asistido de abogado, señalándole que las presentes
actuaciones se hallan a su disposición en la secretaría de este
Juzgado.

Tarragona, 18 de diciembre de 1996. - El magistrado-juez
(ilegible). - El secretario (ilegible).

17229

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 6 DE TARRAGONA

Cédula de citación

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada
en el juicio de faltas n.º 180/96-A sobre amenazas, se cita a Jorge
Luis Soriano Carrillo, actualmente en ignorado paradero, para el
próximo día 28 de enero de 1997 y hora de las 12.20 comparezca
con las pruebas de que intente valerse, ante este Juzgado, sito en la
avda. Lluís Companys, Palacio de Justicia, 2.ª planta, al objeto de
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concurrir como denunciado a la celebración del expresado juicio,
bajo apercibimiento a que hubiere lugar en derecho.

Tarragona, 12 de diciembre de 1996. - El secretario judicial
(ilegible).

17213

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 8 DE TARRAGONA

Edicto

D.ª Agustina María  Gómez Cintas, secretario judicial sustituto del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 8 de Tarragona y
su partido,

Hago saber: que en autos de procedimiento judicial sumario del
art. 131 de la L.H., seguidos ante este Juzgado con el n.º 241/96,
instados por la procuradora Sra. Amposta Matheu, en nombre y
representación de Banco Hipotecario de España, SA, contra Gabriel
Muñoz Sánchez y Teresa Recasens Suárez, en reclamación de crédito
hipotecario, se ha acordado sacar a su venta en pública subasta, por
término de veinte días y por primera y, en su caso, segunda y tercera
vez, los bienes hipotecados, que luego se dirán, habiéndose
señalado para su celebración las siguientes fechas:

Primera subasta, el día 5 de marzo de 1997, por el tipo pactado
en escritura de constitución de hipoteca.

Segunda subasta, el día 2 de abril de 1997, por el 75% de la
cantidad que sirvió de tipo para la primera subasta.

Tercera subasta, el día 25 de abril de 1997, sin sujeción a tipo.
Hora: en cualquier caso a las 11.30 horas de su mañana.
Lugar: sala de audiencias de este Juzgado de Primera Instancia e

Instrucción n.º 8 de Tarragona, sito en av. Lluís Companys, s/n.,
Palacio de Justicia, planta 1.ª.

Condiciones generales de la subasta:
Primera.  Para tomar parte en las subastas, a excepción del

acreedor ejecutante, si concurriera, deberá consignarse, previamente
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, en el
Banco Bilbao-Vizcaya una cantidad, al menos, igual al 20% efectivo
de la cantidad que sirva de tipo para la subasta, tanto en la primera
como en la segunda. En la tercera o  ulteriores subastas que, en su
caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 20%, por lo
menos, del tipo fijado para la segunda.

Segunda.  Servirá el tipo para la subasta el pactado en la
escritura de constitución de hipoteca y no se admitirá postura alguna
que sea inferior a dicho tipo.

Tercera.  En todas las subastas, desde el anuncio hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
debiendo acompañar al mismo el resguardo de haber verificado la
consignación a que se refiere la condición primera.

Cuarta.  Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el
remate a un tercero. El rematante que ejercitare esta facultad habrá
de verificar dicha cesión mediante comparecencia ante el propio
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asistencia del cesio-
nario, quien deberá aceptarla, y todo ello, previa o simultáneamente
al pago del resto del precio del remate.

Quinta.  Podrán reservarse a instancia del acreedor las consig-
naciones de los postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de
la subasta, a efectos de que si el rematante no cumpliese la obli-
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan por
el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.  Los autos y la certificación del Registro a que se refiere la
regla 4.ª del art. 131 de la L.H., están de manifiesto en la secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador aceptará como
bastante la titulación.

Séptima.  Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la

responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Octava.  Caso de la diligencia de notificación a la parte
demandada resultare negativa, sirva este edicto de notificación en
forma a dicha parte de los señalamientos de la subasta.

Bienes a subastar:
Ático de la casa sita en esta ciudad, c/ Castaños, número 10,

formando esquina al carrer Reial, en la que tiene el número veinticinco.
Inscripción: Registro de la Propiedad de Tarragona n.º 1, al tomo

1542, libro 688, folio 137, finca n.º 10.195.
Tasada a efectos de subasta en 7.300.000 ptas.

Tarragona, 22 de noviembre de 1996. - El secretario judicial
(ilegible).

17235

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 1 DE REUS

Edicto

D.ª Amparo Cerdá Miralles, magistrado juez de Primera Instancia
del Juzgado n.º 1 de los de Reus y su partido,

Hace saber: que en los días que luego se dirán, tendrá lugar en
la sala de audiencia de este Juzgado, en méritos de los autos de juicio
del art. 131 L.H. n.º 433/96, instados por Caixa d’Estalvis Provincial
de Tarragona, contra Andrea Martínez Ruiz y Emilio Figuereo Cordero,
la venta en pública subasta de la finca hipotecada siguiente:

Finca registral n.º 3782, inscrita al tomo 906, libro 108, folios
64 y 66 vto., inscripciones 5.ª y 8.ª, sita en c/ Mayor, n.º 61, con
105 m2, valorada en 7.244.000 ptas.

1.ª subasta: día 1 de abril, a las 10.30.
2.ª subasta: día 14 de mayo, a las 10.30.
3.ª subasta: día 18 de junio, a las 10.30.
Previniéndose a los licitadores: que para tomar parte en la

subasta deberán consignar previamente en el Banco de Bilbao
Vizcaya (calle Llovera, n.º 50), una cantidad igual por lo menos al
30 por ciento del valor de los bienes que sirve de tipo para la
subasta sin cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando en la mesa del
Juzgado junto a aquél, el justificante de haber efectuado en el Banco
Bilbao Vizcaya el importe de la consignación a que se ha hecho
referencia, que la descrita finca sale a subasta por el tipo de
tasación, no admitiéndose postura alguna que sea inferior a dicho
tipo; que los autos y la certificación del registro al que se refiere la
regla 4.ª están de manifiesto en la secretaría; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito del
actor y continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda sobrogado en la responsabilidad de los mismos sin
destinarse a su extinción el precio del remate. Que para la 2.ª
subasta servirá de tipo el 75 por ciento de la primera, sin que se
pueda admitir postura inferior a este tipo, y que la 3.ª subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, pero con las mismas condiciones estable-
cidas en la regla 8.ª.

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la regla 7.ª del
art.131  de la L.H., por medio del presente y para, en su caso, se
notifica a los deudores, Andrea Martínez Ruiz y Emilio Figuereo
Cordero, la celebración de las mencionadas subastas.

Reus, 18 de diciembre de 1996. - Firmas (ilegibles).

15557

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 3 DE EL VENDRELL

Cédula de emplazamiento

En este Juzgado se tramita juicio de cognición n.º 255/96, a
instancia de Francisco Medina Madueño y Delfina Monte Villanueva,
contra Pelexport, SA, Florencio Arranz Mayor y Baldomero Díaz García.
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Y por medio de la presente se emplaza a Pelexport, SA, y a
Florencio Arranz Mayor, que tuvieron su último domicilio conocido en
Calafell, Barrio de Segur, c/ Eduardo Alfonso, edificio Sirena, 5.º
derecha, y cuyo actual paradero se desconoce, a fin de que en el
improrrogable plazo de nueve días comparezcan en autos, en cuyo
caso se le entregarán las copias de la demanda y documentos y se
les conferirá plazo para contestar la demanda, con apercibimiento
de que si no lo hicieren serán declarados en rebeldía y les parará el
demás perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

El Vendrell, 13 de noviembre de 1996. - La secretaria (ilegible).

16788

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 3 DE EL VENDRELL

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado en el juicio de faltas n.º 77/96 por
insultos y amenazas por medio de la presente se notifica a David
Tutusaus Joanmiquel, cuyo actual paradero se desconoce, la
sentencia dictada en fecha 2 de septiembre de 1996, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Que debo declarar exento de responsabilidad penal al denun-
ciado Oriol Puigdevall González, a quien se impone no obstante la
obligación de someterse a tratamiento ambulatorio por la dolencia
conductual que padece por plazo de un mes, declarando las costas
de oficio.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación a interponer
ante este Juzgado, mediante escrito razonado, en el plazo de cinco
días a contar desde su notificación.

Dedúzcase testimonio de esta resolución, la que se unirá a los
autos, quedando archivado el original en el libro correspondiente.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo”.

Y para que así conste y sirva de notificación a David Tutusaus
Joanmiquel, se libra la presente.

El Vendrell, 4 de diciembre de 1996. - La secretaria judicial
(ilegible).

16294

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 1 DE TARRAGONA

Edicto

D.ª Pilar Pera Bajo, secretaria del Juzgado de Primera Instancia n.º 1
de Tarragona, hago saber:

Que en este Juzgado y con el n.º 144/96 se tramita procedi-
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de Caixa d’Estalvis del Penedès contra Consgimo, SL, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y por el término de veinte días, los bienes
que luego se dirán. Se señala para que el acto del remate tenga
lugar en la sala de  audiencia de este Juzgado, el día 12 de febrero
de 1997, a las 11.15 horas de su mañana, con las prevenciones
siguientes:

Primera.  No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la
subasta.

Segunda.  Los licitadores, para tomar parte en la subasta,
deberán consignar previamente en la cuenta de este Juzgado en el
Banco de Bilbao Vizcaya, n.º 4203-0000-18-0144-96, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del valor de los
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del

procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos. No se aceptará
entrega de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.  Podrán participar con la calidad de ceder el remate a
terceros.

Cuarta.  En todas las subastas, desde el anuncio hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
haciendo el depósito a que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.  Los autos y la certificación del registro a que se refiere la
regla 4.ª del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto
en la secretaría del Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente; y las cargas y los gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere,al crédito del actor conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera
subasta, se señala para la celebración de una segunda, el día
11 de marzo de 1997, a las 11.15 horas, sirviendo de tipo el 75%
del señalado para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere licitadores en
la segunda subasta, se señala para la celebración de una tercera, el
día 9 de abril de 1997, a las 11.15 horas de su mañana. Esta
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien
desee tomar parte en la misma, el 20% del tipo que sirvió de base
para la segunda.

El presente edicto servirá de notificación, a la deudora para el
caso de no poder llevarse a efecto en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta:
Apartamento de la planta 1.ª, puerta 3.ª del edificio sito en

Salou, c/ Valencia, n.º 64 y 66; de superficie útil 53,06 m2, más
otros 13,20 m2 de superficie de terrazas, no computada con la
anterior. Se compone de vestíbulo, pasos, comedor-estar con cocina
y terraza, dos dormitorios, y un cuarto de baño. Linda: a la izquierda
entrando, a la derecha y al fondo, con el vuelo del terreno común, y
al frente, con el corredor de acceso, con el apartamento puerta 2.ª,
con los huecos de la escalera y del ascensor, y con el vuelo del
terreno común.

Coeficiente: 4,664 por ciento.
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Vila-seca i Salou, al

tomo 1.664, libro 576 de Vila-seca i Salou, folio 128, finca número
49.821.

Tipo de subasta: para la finca registral n.º 49.821 el valor de
tasación es de 12.600.000 ptas.

Tarragona, 30 de noviembre de 1996. - El magistrado juez
(ilegible). - La secretaria (ilegible).

16919

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 6 DE TARRAGONA

Edicto

El secetario del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 6
de Tarragona y su partido,

Hace saber: que en este Juzgado y con el n.º 332/95 se tramita
juicio de desahucio, a instancia de Ana M.ª Font Roca contra
Multisercio Marcos, SL, en ejecución de la sentencia firme, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y por el término de veinte días, los bienes que luego
se dirán. Se señala para que el acto del remate tenga lugar en la sala
de  audiencia de este Juzgado, el día 13 de mayo, a las 11.30
horas, con las prevenciones siguientes,
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Primera.  No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo.

Segunda.  Los licitadores, para tomar parte en la subasta,
deberán consignar previamente en la cuenta de este Juzgado en el
Banco de Bilbao Vizcaya, SA, n.º 4213-0000-22-332-95, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del valor de los
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos. No se aceptará
entrega de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.  Únicamente podrá ceder el remate a un tercero la parte
ejecutante.

Cuarta.  En todas las subastas, desde el anuncio hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
haciendo el depósito a que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.  Los títulos de propiedad de los bienes se hallan de mani-
fiesto en la secretaría del Juzgado, para que puedan examinarlos los
que quieran tomar parte en la subasta, previniéndose además que los
licitadores deberán conformarse con ellos y que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

Después del remate no se admitirá al rematante ninguna recla-
mación por insuficiencia o defecto de los títulos.

Sexta.  Antes de verificarse el remate podrá el deudor librar sus
bienes, pagando principal y costas; después de celebrado quedará
la venta irrevocable.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera
subasta, se señala para la celebración de una segunda, el día 10
de junio a las 11.30 horas, sirviendo de tipo el 75 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las demás preven-
ciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere licitadores en
la segunda subasta, se señala para la celebración de una tercera, el
día 8 de julio a las 11.30 horas. Esta subasta se celebrará sin
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en la
misma, el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se
celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los
sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor para el caso
de no poder llevarse a efecto en la finca o fincas subastadas:

Bienes que se sacan a subasta y su valor:
TV marca Samsung de 17 pulgadas 15.000
Caja registradora Sharp mod. ER-A170 25.000
Plancha cocina Ginsosa 30.000
Microondas marca National 10.000
2 neveras sin marca de 3 accesos 50.000
Conservador de tapas eléctrico marca Azcoyen

Comercial, SA 30.000
Nevera marca Novitas 25.000
Congelador helados Avidesa 15.000
Máquina tabaco marca Sofremar 100.000
Caja registradora Azcoyen Comercial, SA 25.000
Lavavajillas Comenda 25.000
Nevera marca Covecasasa de la casa Kas 25.000
Nevera marca Vevereca de la casa Cruz Campo 25.000
Aparato marca Codifesa eléctrico con una chapa

de Unión Cervecera, SA 10.000
2 ventiladores marca Atlas 400 de 3 velocidades 6.000
4 altavoces marcda DAS 4.000
1 congelador marca Iberna 15.000
21 sillones de dos plazas 52.500
17 mesas pequeñas 17.000
13 taburetes 19.500
8 focos paredes laterales 8.000
10 focos mostrador parte inferior 10.000
10 focos encima espejo parte inferior 10.000
4 cuadros 8.000
1 caja de cerveza Calberg 1.000

TV marca Sanyo y dos altavoces 10.000
27 cintas de video 13.500
5 mesas altas 10.000
16 sillas 24.000
Equipo música Philips (tocadisco, amplificador,

doble pletina y ecualizador) 25.000
12 mesas de 4 patas y 24 sillas 54.000
6 plafones 6.000
Cocina compuesta de: nevera marca Tecnicontrol,

1 congelador con 2 accesos, 1 mesa, 2 sillas, estantería
con 10 compartimentos, 1 fregadero de dos pilas,
calentador eléctrico marca Flek y 1 extractor eléctrico
sin marca 125.000

Varias botellas medio, vacías de licor y 2 molinillos 
de café marca Soley 10.000

Varios juegos estanterías empotradas con diversos
objetos de decoración 10.000

Vajilla varia y ceniceros 10.000

Asciende en total a la suma de 873.500 ptas.

Tarragona, 16 de diciembre de 1996. - El secretario (ilegible).

16863

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 4 DE TARRAGONA

Edicto

D.ª María del Mar Cabrejas Guijarro, magistrado-juez de Primera
Instancia n.º 4 de Tarragona y su partido,

Hago saber: que en los autos de juicio ejecutivo, que se tramitan
en este Juzgado bajo el n.º 68/93, a instancia de Ibercaja, y en su
nombre y representación, del procurador D.ª M.ª Josepa Martínez
Bastida, contra D. Juan José Sánchez Ojados y D.ª Julia Mas
Beserán, sobre reclamación de 1.540.569 ptas. de principal y otras
525.000 ptas. intereses y costas, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por primera vez, señalándose asimismo segunda
y tercera convocatoria, para el caso de resultar respectivamente
desiertas las anteriores, la finca que luego se dirá, propiedad de los
demandados por mitades indivisas. La subasta se celebrará en la sala
audiencia de este Juzgado de Primera Instancia el once de abril de
1997, y de resultar desierta se celebrará 2.ª subasta, con rebaja del
25 por ciento del precio señalado para la 1.ª, señalándose a tal
efecto el doce de mayo, e igualmente una 3.ª subasta en el mismo
supuesto, ésta sin sujeción a tipo, que tendrá lugar el diez de junio,
entendiéndose que todos los señalamientos serán a las once treinta
horas.

Las condiciones con que se celebrarán las subastas serán las
siguientes:

1.  Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 6.000.000
pesetas.

2.  No se admitirán posturas que no cubran 2/3 del tipo
señalado para cada subasta, las cuales no podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, a excepción de la parte actora que
podrá cederlo en cualquier caso. Pudiendo hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta y conforme
establece el artículo 1.499 de la LEC.

3.  Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores
presentar justificante de haber ingresado, en el BBV c/c número
42110000 17006893 (sucursal 6.240), el 20% del tipo que en
cada caso sirva para la respectiva subasta, y a este efecto el
señalado para la 3.ª será el mismo que el señalado para la anterior.

4.  La certificación de cargas y los autos se encuentran en secre-
taría del Juzgado a disposición de quienes deseen examinarlos.

5.  Las cargas o gravámenes anteriores, y los preferentes al
crédito del actor, si los hubiera, continuarán subsistentes y sin
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cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

En todo caso se observarán las demás condiciones establecidas
en la Ley Procesal Civil, y demás legislación aplicable al caso para
la celebración de subastas.

La finca a subastar es:
Piso en planta primera de la casa sita en Salou, c/ Aurelia, n.º 23.

Superficie 95 m2. Finca número 14.225, inscrita en el Registro de la
Propiedad de Vilaseca-Salou, al tomo 1.580, libro 492, folio 157.

Para el caso de que la parte demandada/propietaria de la finca
a subastar no sea encontrada en el domicilio que consta en autos,
sirva el presente de notificación de las subastas acordadas.

Se hace constar que la resolución en que se acordó librar el
presente es firme y que el portador del presente está facultado al
efecto. Dado en Tarragona, a 16 de diciembre de 1996.

17057

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 1 DE REUS

Edicto

D.ª Amparo Cerdá Miralles, magistrado juez de Primera Instancia del
Juzgado n.º 1 de los de Reus y su partido,

Hace saber: que en los días que luego se dirán, tendrá lugar en
la sala de audiencia de este Juzgado, en méritos de los autos de
juicio del art. 131 L.H. n.º 272/95, instados por Caja de Ahorros
de Cataluña, contra Obras y Construcciones Romeu, SA, la venta en
pública subasta de las fincas hipotecadas siguientes:

Todas las fincas hipotecadas se hallan en el edificio sito en Reus,
con su frente principal a la plaza de Cataluña, n.º 8, esquina a la
c/ Dr. Robert, denominado “Mutua”.

Despacho, sito en planta primera, puerta segunda, de 95 m2 y
76 dm2, inscrita en el Registro n.º 2 de Reus, al tomo 686, libro 291
de Reus, folio 51; finca n.º 18.034, valorada en 20.898.652 ptas.

Despacho, sito en piso segundo, puerta primera, de 104 m2

34 dm2, inscrita en el Registro n.º 2 de Reus, al tomo 686, libro 291
de Reus, folio 54, finca n.º 18.036, valorada en 20.898.652 ptas.

Despacho, sito en piso segundo, puerta segunda, de 95 m2,
76 dm2, inscrita en el Registro n.º 2 de Reus, al tomo 686, libro 291
de Reus, folio 57, finca n.º 18.038, valorada en 20.898.652 ptas.

Despacho, sito en planta tercera, puerta primera, con 101 m2,
6 dm2, inscrita en el Registro n.º 2 de Reus, al tomo 686, libro 291
de Reus, folio 60, finca n.º 18.040, valorada en 21.000.000 ptas.

Despacho, sito en planta tercera, puerta segunda, con 94 m2,
8 dm2, inscrita en Registro n.º 2 de Reus, al tomo 686, libro 291 de
Reus, folio 63, finca n.º 18042, valorada en 21.000.000 ptas.

1.ª subasta: día 9 de abril, a las 10.
2.ª subasta: día 27 de mayo, a las 10.30.
3.ª Subasta: día 2 de julio, a las 10.
Previniéndose a los licitadores: que para tomar parte en la

subasta deberán consignar previamente en el Banco de Bilbao
Vizcaya (calle Llovera, n.º 50), una cantidad igual por lo menos al
30 por ciento del valor de los bienes que sirve de tipo para la
subasta sin cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando en la mesa del
Juzgado junto a aquél, el justificante de haber efectuado en el Banco
Bilbao Vizcaya el importe de la consignación a que se ha hecho
referencia, que la descrita finca sale a subasta por el tipo de
tasación, no admitiéndose postura alguna que sea inferior a dicho
tipo; que los autos y la certificación del registro al que se refiere la
regla 4.ª están de manifiesto en la secretaría; que se entenderá que

todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito del
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda sobrogado en la responsabilidad de los mismos sin
destinarse a su extinción el precio del remate. Que para la 2.ª
subasta servirá de tipo el 75 por ciento de la primera, sin que se
pueda admitir postura inferior a este tipo, y que la 3.ª subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, pero con las mismas condiciones estable-
cidas en la regla 8.ª.

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la regla 7.ª del
art.131  de la L.H., por medio del presente y para, en su caso, se
notifica al deudor, Obras y Construcciones Romeu, SA, la celebración
de las mencionadas subastas.

Reus, 3 de diciembre de 1996. - Firmas (ilegibles).

17015

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 5 DE REUS

Edicto

D. Roberto Esteban Pradas, magistrado juez actual de Primera
Instancia del Juzgado n.º 5 de Reus y su partido,

Hace saber: que en los días que luego se dirán, tendrá lugar en
la sala de audiencia de este Juzgado, en méritos de los autos de
juicio del art. 131 L.H. n.º 128/95, instados por Caixa d’Estalvis i
Pensions de Barcelona, contra Valentín Casas, SA, la venta en
pública subasta de la finca hipotecada siguiente:

Finca n.º 29.802, tomo 661, libro 408, folio 71. Valorada en
18.300.000 ptas.

Registro de la Propiedad n.º 3 de Reus.

La primera subasta se celebrará el día 3 de marzo de 1997 a las
9 horas.

La segunda subasta se celebrará el día 7 de abril de 1997 a las
9 horas.

La tercera subasta se celebrará el día 7 de mayo de 1997 a las
10.30 horas.

Previniéndose a los licitadores: que para tomar parte en la
subasta deberán consignar previamente en el Banco de Bilbao
Vizcaya de Reus, una cantidad igual por lo menos al veinte por ciento
del valor de los bienes que sirve de tipo para la subasta sin cuyo
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado junto a
aquél, el justificante de haber efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya
el importe de la consignación a que se ha hecho referencia, que la
descrita finca sale a subasta por el tipo de tasación, no admitiéndose
postura alguna que sea inferior a dicho tipo; que los autos y la certi-
ficación del registro al que se refiere la regla 4.ª están de manifiesto
en la secretaría; que se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor y continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
sobrogado en la responsabilidad de los mismos sin destinarse a su
extinción el precio del remate. Que para la 2.ª subasta servirá de
tipo el 75 por ciento de la primera, sin que se pueda admitir postura
inferior a este tipo, y que la 3.ª subasta se celebrará sin sujeción a
tipo, pero con las mismas condiciones establecidas en la regla 8.ª.

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la regla 7.ª del
art.131 de la L.H., por medio del presente y para, en su caso, se
notifica al deudor, mediante exhorto dirigido al Juzgado de Cambrils,
la celebración de las mencionadas subastas.

Reus, 10 de diciembre de 1996. - Firmas (ilegibles).
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 5 DE REUS

Edicto

D. Roberto Esteban Pradas, magistrado juez de Primera
Instancia n.º 5 de Reus,

Hace saber: que en este Juzgado de mi cargo, se tramitan autos
de juicio ejecutivo n.º 28/96 a instancia de Banco Bilbao Vizcaya,
SA, contra Pilar Lobato Vecino, habiéndose acordado a instancia de
la parte actora sacar a la venta en pública y primera subasta por
término de veinte días de los bienes embargados a la demandada,
por la tasación verificada al efecto y que es:

Finca n.º 18.804, inscrita al Registro de la Propiedad n.º 2 de
Reus, tomo 700, libro 302, folio 67, valorada en 13.000.000 ptas.

Finca n.º 18.680, inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 2 de
Reus, al tomo 699, libro 301, folio 105, valorada en 2.000.000
pesetas.

Finca n.º 18.682, tomo 699, libro 301, folio 108, inscrita en el
Registro de la Propiedad n.º 2 de Reus, valorada en 2.000.00 ptas.

El tipo para la primera subasta es el señalado para cada bien
inmueble.

Dicha subasta se celebrará en la sala de audiencia de este
Juzgado al día 24 de febrero de 1997 a las 9.30 horas.

No se admitirán postores que no cubran las dos terceras partes
del avalúo.

Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar
previamente en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya de la plaza Prim, de Reus, una
cantidad igual o por lo menos al 20% del valor de los inmuebles que
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Y para el caso de que no hubieren postores para esta primera
subasta saldrán los citados bienes en pública y segunda subasta por
el mismo término con rebaja del 25% del precio de la tasación, seña-
lándose el próximo día 7 de abril de 1997 a las 9.30 horas.

Y para el caso tampoco de que no hubieren postores para esta
segunda subasta, saldrá el citado bien en pública y tercera subasta,
sin ejecución a tipo, señalándose a tal efecto el próximo día 7 de

mayo de 1997 a las 9.30 horas, siendo los requisitos a estas dos
últimas subastas los señalados para la primera con modificación del
tipo de la subasta.

Asimismo los autos y certificaciones correspondientes están de
manifiesto en la secretaría de este Juzgado a disposición de los
posibles postores.

Reus, 3 de diciembre de 1996. - El magistrado juez (ilegible). -
La secretaria (ilegible).

ENTITATS, SOCIETATS I ALTRES ORGANISMES

14317

SAMGSISS
SAM DE GESTIÓ DE SANITAT I SERVEIS SOCIALS D’AMPOSTA

Anunci

Aprovada inicialment per la Junta general de SAMGSISS en
sessió celebrada el dia 14 d’octubre de 1996, la modificació de l’ar-
ticle 10è dels Estatuts de la Societat Anònima Municipal de Gestió de
Sanitat i Serveis Socials (SAMGSISS), en els següents termes:

“Article 10.  La Junta general ordinària, convocada prèviament a
l’efecte, es reunirà necessàriament dins dels sis primers mesos de
cada exercici, per censurar la gestió social, aprovar, si s’escau, els
comptes de l’exercici anterior i decidir sobre l’aplicació del resultat, i
dintre del segon semestre, per aprovar les noves tarifes i el pressupost
indicatiu del pròxim any.

Les juntes generals podran ser ordinàries i extraordinàries.

Junta extraordinària és qualsevol altra que no siguin les dos
ordinàries esmentades.”

S’exposa al públic per un període de trenta dies, durant els quals,
les entitats i els particulars podran interposar al·legacions i reclama-
cions, tot això segons l’article 49 de la Llei 7/85 de bases de règim
local.

En cas de no interposar-se reclamació de cap mena, l’acord
d’aprovació inicial, s’entendrà aprovat definitivament.

Amposta, 22 d’octubre de 1996. - El president (il·legible).
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